RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  31 DE JULIO DE 2013

(E. E. Nº  2013-17-1-0004127 E. N° 3643/13)
VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado – ASSE – relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 9/2013 para la  Contratación de Servicios de Publicación de Avisos en Diarios de Circulación Nacional, por el Ejercicio 2013, prorrogable por otro año más; 
RESULTANDO:  1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 22 de marzo de 2013 se presentaron las Firmas Microcosmos S.A. (El Observador), REG S.A. (La República) y El País S.A. (El País);
 

        2) que el Departamento de Adquisiciones, en Informe de fecha 30 de abril de 2013, señala que si bien la oferta más económica es la de REG S.A., la oferta de El País S.A. (que le sigue en precio) resulta la más conveniente por el tiraje que ofrece este medio, por lo que se aconseja adjudicar a esta Firma, por un monto total de $ 1:447.705, con Impuestos incluidos, anual;



       3) que consta  Resolución Nº 1916/13 adoptada por el Gerente Administrativo de ASSE de fecha 20 de mayo de 2013, adjudicando el Llamado de acuerdo con lo dictaminado por el Departamento de Adquisiciones;

                                           4) que se adjunta Documento de Afectación                 Nº 000447 de fecha 27 de mayo de 2013, con cargo al Inciso 29, Unidad Ejecutora 068, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del Gasto 221, por                       $ 1:447.705; 

                                       5) que con fecha 8 de mayo de 2013, la Contadora Delegada observa el procedimiento por incumplimiento de:
a) Artículo 48 Literal C) del TOCAF: dado que el Pliego Particular en el punto Evaluación de las Ofertas establece factores de evaluación y ponderación de las mismas. Sin embargo al momento de determinar la oferta más conveniente, no  se tienen en cuenta los criterios de ponderación definidos en dicho Pliego: 
b) Artículo 50 del TOCAF con respecto a la obligación de publicación de la adjudicación en la Página Web de Compras Estatales; 

                                     6) que la Dirección de la División Administración Recursos Materiales de A.S.S.E. informa lo siguiente: 
6.1) según el Pliego, los factores de ponderación de ofertas a aplicar es de hasta un máximo de  70% el precio y  hasta un máximo de  30% la cantidad de diarios vendidos;
6.2) la Firma REG S.A. no presenta información sobre tiraje o cantidad de diarios vendidos en su oferta, por tanto no se puede confeccionar el cuadro comparativo aplicando dicha ponderación;
6.3) respecto a las dos ofertas restantes, se concluye que la oferta de El País es de menor precio con mayores ejemplares vendidos que la oferta de Microcosmos S.A.;

                                   7) que se adjunta la publicación de la adjudicación en la Página Web de Compras Estatales;
                                   8) que, por Nota del 26 de junio de 2013, la Contadora Delegada considera que, dado que  existen nuevas actuaciones, corresponde el pase al Tribunal de Cuentas; 

CONSIDERANDO: 1) que no se efectuó la ponderación de las ofertas conforme con los criterios establecidos en el Pliego Particular del Llamado, contraviniendo lo dispuesto en el Artículo 48 Literal C) del TOCAF;

                                 2) que si bien se da cumplimiento a la publicación exigida en el Artículo 50 del TOCAF, no surge si la misma fue realizada dentro del plazo establecido en dicha norma;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación formulada por la Contadora Delegada;
2)  Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Devolver las actuaciones.
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